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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS D,IÁS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articiilo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta eí recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va- 
Uadolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^axt® oxxcla,l

PffiOENClÁJOM DE «IISTMS

S. M. el Rey y su Augusta 
Madre la Reina Doña María 
Cristina (q. D. g.) continúan 
en la ciudad de San Sebastian, 
sin novedad en su importante 
salud.

Las demás personas de la 
Augusta Real Familia conti
núan disfrutando de igual be
neficio.

(Gafieía del 11 de Marzo de 1906.?

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

PEALES DECRETOS.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de Salamanca y el 
Juez de primera instancia de Pe
ñaranda de Bracamonte, de lo-s 
cuales resulta:

Que en 14 de Marzo de 1904, 
l). Gurmersindo Val y Lopez, Í 
debidamente representado, inter- j 
puso demanda ordinaria de menor 1 
cuantía ante dicho Juzgado con- » 
tra el Ayuntamiento de Villaflo
res, exponiendo: que como ex
secretario de dicha Corporación 
municipal se le adeudaba por ella 
el importe de los haberes asigna
dos al expresado cargo corres

pondientes al último trimestre de 
1901 y parte proporcional del 1.® 
del 1902 hasta el 14 de Marzo, 
ea que, por renuncia, cesó en el 
desempeño del mismo, que as
cienden, según el demandante, 
deducidas algunas cantidades 
que á cuenta tiene recibidas, á la 
suma de 271*25 pesetas; que des
pués de practicar inútilyuente 
algunas gestiones particulares 
encaminadas á realizar el cobro 
de aquellos haberes, en 20 de 
Noviembre de 1902 recurrió en 
queja ante el Gobernador civil 
de la provincia solicitando que 
se obligara al Ayuntamiento á 
saldar el referido descubierto; y 
pasada la reclamación al Alcalde 
de Villañores, consignó éste en 
su informe que la Corporación 
municipal, en sesión de 30 de 
Noviembre, había acordado pa 
gar los mencionados haberes, 
descontando una pequeña canti
dad que á cuenta tenía ya en
tregada al reclamante; que en 9 
de Diciembre siguiente se remi
tió la instancia á informe de la 
Comisión provincial, donde se 
encontraba en la fecha de la 
demanda, ó sea diez y seis meses 
después de presentada dicha ins- 
tancia ante el Gobernador, sin 
que, por consiguiente, haya po
dido ser resuelta por esta Antori- ! 
dad; y que habiendo apurado sin 5 
éxito la vía gubernativa, se en
contraba en la necesidad de acu
dir á la judicial, acompañando á 
la demanda, entre otras, una, 
copia simple del informe del Al-

calde, á que antes se hace refe
rencia: .

Que antes de personarse en los 
autos el demandado, el Goberna
dor civil, á instancia del Alcalde 
de V.illafiores, y de acuerdo con 
lo informado por la Comisión 
provincial, requirió de inhibición 
al Juzgado, fundándose en que 
en todo contrato administrativo, 
como el fué el celebratio entre el 
Ayuntamiento de que se trata y 
el demandante, toca á-la Admi
nistración resolver sobre todas 
las cuestiones que se refieran á 
ambos contratantes, y en que 
sobre la reclamación intentada 
aun no se ha apurado la vía admi-
nistrativa, toda vez que las cuen
tas municipales de 1901 y 1902 
se hallan sin aprobar, y hasta 
que las citadas cuentas no reciban 
su sanción y aprobación por el 
Gobernadür,á quien corresponde, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 165 de la ley Municipal, no 
puede saberse si la cantidad recla
mada es justa ó indebida: Í

Quo tramitado el incidente, el ! 
Juzgado mantuvo su jurisdic- i 
cion, alegando: que en el pre- j 
sente caso, no se trata ^de resol - ¡ 
ver sobre el alcance, inteligencia, 
extension, validez ó nulidad de 
actos derivados de un contrato 
de oaricter general en que la i 
Corporación interviniera como 
poder público al objeto de satis
facer de una manera inmediata 
y directa un servicio de tal ín
dole, sino de la declaración de 
derechos nacidos al amparo de

prestaciones que se afirma no 
haber silo retribuidas al deman
dante como Secretario que fué 
del Ayuntamiento de Villaflores, 
y en tal sentido es manifiesto 
que la reclamación de que se 
trata cae dentro de la esfera de

1 los. Tribunales 2.,ordit.mr4.c^¿^.,(^Q^^ 
confiada á los mismos la declaááí'^ 
cion de los efectos civiles de los 
contratos, y no estableciendo la 
vigente ley Municipal otra ex
cepción relativa á las deudas de 
los Ayuntamientos, según reite
rada doctrina sentada sobre el 
particular, que la de no poder 
verificar su cobro por la vía de 
apremio cuando no estuviesen ga
rantizadas con prenda ó hipote
ca, es indudable que corresponde 
á la jurisdicción ordinaria el co
nocimiento de la demanda inter
puesta, sin perjuicio de que en 
su caso, y con vista del fallo de
finitivo, pueda ejecutar las ope- 
raciones necesarias encaminadas 
á la efectividad de! mismo; que si 
bien es cierto que á toda deman
da que se presente contra la Ad
ministración del Estado, ó en 
que tenga interés la Hacienda 
pública debe acompañarse el do
cumento que acredite haber in
tentado y apurado previamente 
la vía gubernativa, no lo es me
nos que, conforme á lo estableci
do en el Real decreto de 23 de 
Marzo de 1886, transcurridos 
cuatro meses desde que se hizo 
la reclamación sin que se haya 
comunicado al interesado la re
solution recaída, se entiende ne-
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gada la solicitud al efecto de de- i 
jar expedita la via judicial; que 
aun en el supuesto de que con 
las copias que à la demanda se 
acompañan no se estimasen suñ- 
cientemente acreditadas las ges
tiones previas realizadas por el 
interesado en la vía gubernativa' 
y el transcurso del plazo indica
do, tal circunstancia no implica
ría incompetencia en la jurisdic
ción ordinaria para conocer del 
asunto, toda vez que, según 
constante jurisprudencia, la falta 
de reclamación previa gubernati
va no es motivo suficiente para 
fundar la competencia adminis
trativa; y que la Autoridad re
quirente no ha citado el texto le
gal que de modo explícito atri
buya á la Administración el oo 
nocimiento del asunto de que 
se trata:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado 
por la Comisión provincia’, insis
tió en el requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus 
tramites:

Visto el art. 2.° de la ley or
gánica del Poder judicial, que 
dice: «La potestad de aplicar las 
leyes en les juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde
rá exclusivamente á los Jueces y 
Tribunales»:

Visto el art. 144 de la ley 
Municipal, que reconoce la com
petencia de los Tribunales y Juz
gados ordinarios para resolver 
acerca de la legitimidad y pre
lación de les créditos contra los 
Ayuntamientos, sí bien reservan
do á éstos, ó en su caso á la Dipu
tación provincial, facultades para 
adoptar las medidas convenientes 
con el fin de llevar á efecto los 
pagos:

Visto el caso 7.° del art. 533 
de la ley de Ejuiciamíento civil, 
según el cual sólo serán admisi
bles como excepciones dilatorias: 
«7,° La falta de reclamación pro 
via en la vía gubernativa cuando 
la demanda se dirija contra la 
Hacienda pública»;

Considerando:
1? Que’el presente conflicto 

se ha suscitado con motivo de la 
demanda interpuesta por D. Gu
mersindo Val contra el Ayunti- 
miento de Villaflores, en recla
mación de determinados haberes 
devengados en el ejercicio del 
cargo de Secretario de dicha 
Corporación municipal, y que 
afirma no le han sido satisfechos:

2 .“ Que so trata, por consi
guiente, de una obligación con
traída por dicho Ayuntamiento, 
responsable, como persona jurí
dica, desús deudas, de cuya le
gitimidad y procedencia corres
ponde conocer á las Tribunales 
ordinarios, sin perjuicio de las 
facultades de la Administración 
para disponer en su caso la forma 
del pago:

3 .° Que la referida reclama
ción es independiente de la apro
bación do las cuentas municipa
les, puesto que se dirige única
mente á que se declare el de
recho que asiste al demandante 
para hacer efectivas las sumas 
que supone le adeuda el Ayun
tamiento:

4 ." Que la falta de reclama
ción' en la vía gubernativa, en 
el supuesto da no hallarse apura-' 
da en el presente caso, es una ex
cepción dilatoria, sobre la que 
ha de decidir el Tribunal llamado 
á entender en el fondo del asunto;

Conformándomo con lo con
sultado por el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Eebrerode mil novecientos seis. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Segismun
do Moret.

En el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador do Barcelona y el 
Juez de instrucción de Villafran
ca del Panidés, de los cuales 
resulta.’

Que en 12 de Julio de 1903, 
D. Antonio Roca y Suriol, con 
la debida representación, dedu
jo querella ante dicho Juzgado, 
exponiendo, entre otros hechos 
que fueron objeto de otro suma
rio, que en el Soíetin o/iGial de 
la provincia correspondiente al 
19 de Junio de aquel año se in- 
seitó un anuncio de la Alcaldía 
de Pachs el que se hacia constar 
que, confeccionado por la Junta 
municipal el reparto de arbitrios 
correspondientes al año próximo 
pasado, estaría dicho reparto ex
puesto al público en la Secreta
ría por especio de-ocho días há
biles, contados desde el siguiente 
al de la inserción del edicto en 
el Boletín oficial^ debiendo tener 
lugar el juicio de agravios, al 
día siguiente de finido dicho pla
zo, a las diez, en el salón de se
siones de la Casa Capitular, para 

ver, oir y fallarías reclamacio
nes que par los contrib lyentes 
se formulasen; que no hubo tal 
publicidad del reparto, como de
mostraba en el acta notarial le
vantada en 26 de Junio, ni tuvo 
lugar el juicio de agravios que 
debió celebrarse el 1.“ de Julio, 
según también probaba con otra 
acta notarial que asimismo acom
pañó á la querella, que, sin em
bargo, según sus noticias, se cer
tificó á determinada oficina de 
Barcelona que dicho juicio se ha
bía celebrado sin que se presen
taran reclamaciones; y termina 
acusando al Alcalde y Secretario 
de la Corporación municipal co
mo autores de un delito de exac
ciones ilegales.

Que incoado el oportuno suma
rio, entra otras diligencias apare
ce una certificación expedida por 
el Secretario dal Gobierno civil 
do Barcelona con relación al ex
podiente de arbitrios extraordi
narios del pueblo de Pachs, co
rrespondiente al año do 1903, en 
la que se transcriben las recia 
maciones interpuestas por varios 
contribuyentes contra el mencio
nado reparto; el informo de la 
Comisión provincial proponiendo 
se declare aquél nulo y sin valor 
ni efecto, ordenando al Alcalde 
que procediera inmediatamente 
á la confección de otro nueve, 
ajustado en su forma y tramita
ción á los preceptos legales vi
gentes, y el acuerdo del Gober
nador fecha 17 de Octubre de 
1903 declarando dicha nulidad, 
sin perjuicio de las responsabili
dades criminales que pudieran 
derivarso de las infracciones co
metidas:

Que hallándose el Juzgado 
instruyendo las oportunas dili
gencias, el Gobernador le requi
rió de inhibición, comprendien
do en el mismo oficio dos suma
rios, que se sustanciaban separa
damente;.y tramitada en éste la 
competencia, por Real decreto de 
23 de Mayo de 1905 se declaró 
mal suscitada, que no había 
lugar á decidiría, y lo acordado, 
devolvióndose en su virtud el 
sumario al Juzgado, quienordenó 
su continuación; y encontrándose 
practicando nuevas diligencias 
en averiguación de los hechos 
denunciados, recibió nuevo oficio 
del Gobernador requirióndole por 
segunda vez de inhibición, de 
acuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial, y fundando- !
se.en que la declaración de si po- ' fiero, los hechos objeto de la mis- 
día el Ayuntamiento proceder al ma pueden ser constitutivos del

cobro de los repartos de consumos 
y da arbitrios después de haber 
recaído en ellos la aprobicion del 
Delegado da Hacienda y del 
Gobernador, á pesar de que 
posteriormente haya aparecido 
que ambos repartos ó alguno de 
ellos adoleciera de defectos ó 
infracciones, es indudable que 
ha de tener una influencia noto
ria en el fallo que en su día 
recaiga en esta causa sobre 
exacciones ilegales; en que el 
hacer tal declaración es de li 
competencia exclusiva da la 
Administración, por referirse á 
la observancia de la legislación 
del impuesto de consumos, apli
cable asimismo á los repartos de 
arbitrios extraordinarios; y en 
que existiendo por resolver la ex
presada cuestión previa adminis
trativa, so está en uno de los casos 
en que por excepción pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios 
criminales. Cita en apoyo de su 
requerimiento el artículo 16 de 
la ley de Presupuestos de 1878, 
los 205 y 301 y siguientes del 
Reglamento para la administra
ción del impuesto de consumos 
de 11 de Octubre de 1898, los 
números 1.” y 2,“ del art. 6.“ del 
Re^Hamento do la Administración 
económica provincial de 3 da 
Septiembre de 1902 y varias Rea
les Órdenes:

Que sustanciado el incidente, 
el Juzgado mantuvo su jurisdic
ción, alegando: que, no existo 
cuestión alguna previa adminis
trativa que resolver, te 11 vez 
.que, constanto que el reparto 
fué aprobado por el Gobernador y 
anulado después por la misma 
Autoridad, aparecen elementos 
bastantes para que los Tribunales 
puedan apreciar si la cobranza 
del reparto, realizada en el tiem
po intermedio entre su aproba
ción y su anulación, puede cons
tituir el delito de exacciones ile
gales, único hecho á que se refie
re el requerimiento y que podría 
envolver alguna cuestión previa, 
si se tratara de discutir sobre la 
legitimidad ó ilegitimidad del 
reparto; que habiendo sido éste 
anulado por el Gobernador, es 
indudable que la Administración 
nada tiene ya que decidir en or
den á la subsistencia del reparto 
y la tianscendencia de sus efectos 
antes da que fuese anulado, y, 
que, aparte de las exacciones
ilegales á que la querella ^e re-
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delito de falsedad; y como el re- 
qaerimienlo de inhibición no 
alude á tales hechos, y no es po
sible suspender la instrucción del 
sumario respecto á los mismos, 
es evidente que también por este 
motivo no serí i procedente acce
der ala inhibición reclamada por 
el Gobernador:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado 
por la Comisión provincial, insis
tió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 10 de la ley de 
Enjuiciamionto criminal, que 
atribuye á la competencia de la 
jurisdicción ordinaria el conoci
miento do las causas y juicicios 
criminales, con excepción de los 
casos reservados por las leyes al 
Senado, á los Tribuna’es de Gue
rra y Marina y á las Autoridades 
administrativas ó de policía:

Visto el caso 1." del art. 3.” del 
Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe a les Go
bernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del 
delito ó filia luya si lo reserva lo 
por la ley á los funcionarios de la 
Admistracion', ó cuando en vir
tud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallu que los 
Tribunales especiales ú ordina- 
rios hayan de pronunciar:

Considerando:
1 .® Que el presente conflicto 

se ha suscitado con motivo de 
una querella interpuesta contra 
el Alca'de y Secretario del Ayun
tamiento de Pachs, como autores 
de un delito de exacciones ilega 
les, cometidas con ocasión de un 
reparto de arbitrios extraordina 
rios, cuya nulidad fué declarada 
por el Gobernador en su acuerdo 
de 17 de de Octubre de 1903, ha
biéndose procedido en su virtud 
á la confección de otro nuevo 
rep irto:

2 .® Que á los Tribunales or
dinarios corresponde la persecu 
cion y castigo de los delitos, y, 
por consiguiente, averiguar, es
clarecer y en su caso corregir los 
hechos que como constitutivos 
del supuesto de exacciones.ilega 
1^8 se consignan en la querella 
objeto del presente sumario:

3 .“- Que la única cuestión pre
via administrativa que pudiera 
apreciarse, consistente en que 
por la Administración se decidie

ra con anterioridad sobre la le
galidad y consiguiente validez 
del reparto, se halla ya resuelta 
por el acuerdo del Goberna
dor de Barcelona de 17 de Octu
bre de 1903 declarándolo nulo, 
y en el que expresamente se de
termina que tal resolución se 
entienda sin perjuicio de las res
ponsabilidades criminales que 
pudieran derivarse de las infrac
ciones cometidas;

Conformándome con lo con
sultado por el Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha 
debido suscitarse esta compe
tencia.

Dailo en Palacio á diez y nueve 
de Febrero de mil novecientos 
seis.—AIFONSO. —El Presidente 
del Consejo de Ministros, Segis
mundo Morel.

(Gaceta del 24 de Febrero de 1906./ 

WSBMMIIIHM,
NÚM.538.

atleQáGion líe Hacienda en la ppoíncia de Valladolid.

CIRCULAR.

Conderlos de los fabricanies de 
Gras con la Hacienda.

El la Graceta de Madrid corres 
pendiente al día de ayer se halla 
inserta la siguiente Real órden 
expedida por el Ministerio de 
Hacienda:

«limo, Sr.: Visto el concierto 
celebrado con la Sociedad Coope
rativa Gaditana para pago del 
impuesto sobre la electricidad que 
consuma durante el ano actual 
en el alumbrado de su central y 
dependencias:

Resultando que dicha Sociedad 
solicitó el concierto, tanto por la 
electricidad como por el gas des
tinado á su propio consumo, y 
que la Delegación de Hacienda 
de la provincia, fundándoso en 
que ninguna de las disposiciones 
legales autoriza el concierto con 
los fabricantes de gas para la 
venta, pues la Real orden de 6 de 
Mayo de 1904 se refiere exclusi
vamente á los fabricantes de elec
tricidad, acordó no admitir el 
concierto respecto al gas inverti
do en el alumbrado de su fábrica 
5^ oficinas:

Considerando que de la misma 
manera que en el Reglamento de 
22 de Marzo de 1900 no se tuvo 
en cuenta que los fabricantes de 
electricidad para la venta podían 
utilizaría también en su propio

consumo, y no se dictó regla al
guna que determinase en qué 
forma debían tributar por este 
concepto, en la Real orden citada 
se ha dejado de incluir á los fa
bricantes de gas que se hallan 
en las mismas condiciones que 
los de electricidad, no existiendo 
razón que justifique el que se les 
prive de los beneficios del con
cierto;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido resolver con carácter ge 
lierai, de conformidad con lo in
formado por ese Centro directivo, 
que es extensivo á los fabricantes 
de gas para la venta el derecho 
á conoertarse con la Hacienda 
para pago del impuesto sobre el 
consumo de dicho fluido destina
do al alumbrado de sus fábricas y 
dependencias, concedido á los fa
bricantes de electricidad por Real 
orden de 6 de Mayo de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Fe
brero de 1906.—Salvador.—Se
ñor Director general de Contri 
buciones. Impuestos y Rentas.»

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este periódico oficial pa
ra conocimiento de los industria
les y demás personas á quienes 
pueda interesar.

Valladolid 9 de Marzo de 
1906.—El Delegado de Hacien
da, José Solís de la Huerta.

Núm. 537.

Tesofíria dUteirtUalyr^^ 1alla(iilit
Zona de Valoría la Buena y 2.® 

de Peñafiel.
Primer trimestre de 1906.

En las relaciones do descubier. 
tos de las zonas y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del actual 
presupuesto- los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo dei 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término

do tres días no satisfacen lo.s 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado. Publíquese esta 
Drovidenciaen el «Boletín Oficial» 
de la provincia hacióndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for
mulándose los oportunos cargos' 
con lo que queda iniciada la re
caudación ensuperíodoejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 9 de Marzo de 1906. 
—El Tesorero de Hacienda, Jose 
María P. Ladreda.

■ il I|■I|^I^,^^..■I— !■. 1 I^^>ll«fcll ........................ 1.-

AIIKWJIKIPL
Now.'535.

‘u.id'^ïj coiistitKional île hllaeoliil.
ANUNCIO.

Acordada por este Ayunta
miento la adquisición de las ca
sas números 10 v 12 de la calle de 
Anades, con objeto de facilitar el 
ensanche y embellecimiento de 
aquella parte do la población, y 
sanciona lo dicho acuerdo por la 
Junta municipal en la sesión ce
lebrada en el día 5 del actual, 
se halla de manifiesto el contrato 
en la Secretaría de la Corpora
ción, á fin de que dentro del pla
zo de diez días, á contar desde el 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, puedan hacerse sobre el 
mismo las reclamaciones que se 
consideren oportunas.

Valladolid 8 de Marzo de 1906. 
-—El Alcalde, d£ de Semprún.

NuM. 534.
Alcaldía csnstiíucional de 

Valladolid.
ANUNCIO.

En cumplimiento de lo pactado 
en el convenio celebrado con la 
Excma. Diputación provincial 
para la emisión de la Deuda mu
nicipal, esta Alcaldía ha acordado 
que el sorteo en acto público de 
los Títulos que corresponde amor
tizar durante el año actual, tenga 
efecto en los días veintisiete y 
veintiocho del corriente mes á las 
once de su mañana en el Salón 
de Sesiones de esta Corporación, 
verificándose el de la primera 
emisión el día veintisiete y el de 
la segunda el día veintiocho.

Los títulos amortizables son
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veinte de Îa primera emisión y 
nueve de la segunda, equivalen
tes á diez mil pesetas y cuatro 
rail quinientas respectivamente, 
cantidades consignadas en el pre
supuesto vigente para tal fin.

un Si MM B U PM K (lUiUlül.

Ayuntamiento de Fresno el Viejo.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
CONTINUACIÓN DE LAS MATKÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PSOVINOIA.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
dé su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú oficio 
por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.

Pesetas.

Tarifa 1"—Cluse 4.^ bis 
Telazquez Delgado, Nicasio Plaza Vendedor de tejidos 

por menor 114
Heruandez, Baltasara RÍO Idem 114

Clase 8.^
Rollan Tiedra, Agustina Medina Tiendadeultramarinos 60

Clase 9."*
Heras Lopez, Casiano Larga Venta de carnes 32
Blanco, Buenaventura
Civioos Barragan, Pedro

Malatos
Mesones

Comestibles
Venta de café, vino y 

licores

32

32
Santos Morales, Amancio Plaza Idem 32

Clase 11.^^
Antón Moro, Claudio Mesones Mesonero 20
Alonso Jimenez, Aniano Horno Idem 20
Hernández Medina, Blas Barrionuevo Abacería 20

Clase lá.^^
Anton Lopez, Juan de Dios Malatos Bodegón 16
Heruandez, Ambrosio Cementerio Idem 16
Moreda Medina, Facundo Peñaranda Idem 16
Seco Hernadz., Florentin Rio Idem 16
Blanco Sánchez, Marcial Idem Idem 16
Tabera Lopez, Gregorio Barrionuevo Venta de pan 16

Tarifa 2.'^
Rudguz. Otero, Raimundo Larga Contratista, pesas y 

medidas 640
Perea Sánchez, Ildefonso Cantarranas Transporteconsucarro 8

Tarifa 3.^ 
Blanco Gago, Laureano Extramuros Horno de teja 5'60
Gago Luengo, Aniceto Cementerio Idem 6‘60
Antonio Gonzalez, Severo 
El mismo

Plaza 
Ídem

Molino harinero
15 por 100 por el em

pleo de fuerza hi
dráulica

26

3‘90
Tarifa 4.^^—Profesiones del 

orden civil.
Lorenzo Arieta, Pedro Plaza Farmacéutico 50
Rodrgz. Rodrigz., Lázaro Idem Ministrante 14
García Seco, Julian Idem Veterinario 32
Rodríguez Gallego, Mauro Ídem Idem 32
Sección de artes y oficios,— 

Clase 9.^
Antón Gago, Bruno Corrillo Carpintero 14
Fuente Lopez, Críspulo Cantarranas Idem 14
Muñumer, Alvaro 
Rodgz, Martin, Bonifacio

iMeson Carretero - 14
Pereza! Idem 14

Lopez Villanueva, Félix 
FernioSo, Eugenio

Larga H errero 14
Malatos Idem 14

Sánchez Nuñez, Angel Cantarranas Idem 14
González Sanz, Tomás Huerta Panadero 14
Nuñez Bravo, Laureano Pereza! Zapatero 14
Moreda Gil, Gonzalo Barrionuevo Idem 14
Jimenez Zapatero, Plácido Perczal Idem 14
Pedroso González, Liborio Medina Idem 14
Tarifa 5.^—Sección 1.^— 

Clase 8.'^
Rodriguez Botran, Juan Pereza! Horno depansinventa 6
Rodríguez Lopez, Emilio Río Idem 6
Gago Salgado, Benito Barrionuevo Idem 6
Serrano Coca, Francisco Plaza Idem 6
Tabera Lopez, Clemente Tarazon^. Idem 6
Pozo Martin, Víctor Corrillo Idem \ 6
Anton Lopez, Agustín 
Seco Blanco, Nicolás

Empedrada Idem 6
Corrillo Vendedor de frutas 6

(Se contimiará.)

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y especial
mente para que llegue á noticia 
de los señores acreedores.

Valladolid 9 de Marzo de 1906.
—El Alcalde, Jf. de Semprún.

NúxM. 532.

Tordesillas.

A fin de que la Junta pericial 
pueda formar el apéndice al ami- 
Haramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la con
tribución rústica, pecuaria y ur
bana de este distrito en el año de 
1907, se ruega á los contribuyen
tes que hayan tenido alteración 
en su riqueza, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
.desde la publicación de esté anun
cio hasta el día 30 de Abril próxi
mo, las altas y bajas en el papel 
correspondiente ó reintegradas 
con un timbre móvil de diez cén
timos, acompañando además los 
títulos de propiedad inscritos en 
el Registro de la propiedad, sin 
cuyos requisitos y pasado este 
plazo no se admitirá ninguna.

Tordesillas 8 de Marzo de 1906. 
—El Alcalde, Pedro G. de Rozas. 
El Secretario, Francisco Coello.

Del mismo modo y por igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Berrueces 
Castronuño 
Castroverde de Cerrato 
La Cistérniga
Villamuriel de Campos

ÁWIHMJi OSllílÁ.
Juzgados déprimera instanciaé 

instrucción.

NúM. 537.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don Adolfo Serantes y Feijoo, 

Juez de instrucción del Distrito 
de la Audiencia de Valladolid.

Por el presente se cita á Pláci
do Moreno Centenera, vecino que 
ha sido de esta Ciudad, en la ca
lle de Expósitos, 13; Eugenio Diez 
Robladillo, en la misma calle, 
número 5, y Custodio Siion Mo
tos, en el número 13, hoy de do
micilio desconocido los tres, para 
que inexcusablemente y bajo los 
apercibimientos de ley compa
rezcan ante la Sala de lo Crimi
nal de la Excnia. Audiencia de 
este Territorio, el día diez y sie
te de Abril próximo en que da
rán comienzo las sesiones del 
juicio oral y público, de la causa 
contra Moisés Pascual Benito y 
cinco más por coacciones.

Dado en Valladolid á ocho de 
Marzo de mil novecientos seis.^— 
AdolfoSerantes.—Ante mí, Pedro 
A. Velasco.

Núm. 527.

VALLADOLID.-PLAZA.

Don Adolfo Suarez y Gutierrez, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á los proce
sados Manuel Villarroel Martin, 
de diez y nueve años de edad, 
hijo de Juan José y Engracia, 
soltero, natural de Toledo, ve
cino de esta Ciudad, guarnicio
nero; y Mariano San José, de 
veinticinco años, hijo de padres 
desconocidos, soltero, natural del 
Hospicio de esta Capital, de la 
que es vecino, jornalero y cuyo 
paradero de ambos se ignora, 
para que en el término de diez 
días, contados desde la publi
cación de ésta en la (íraceía de 
ádadrid y Boustin Oficial de 
esta provincia, se presenten ante 
este Juzgado con el fin de prac
ticar una diligencia en la causa 
que se les sigue por viajar sin 
billete en el ferrocafril del Norte, 
bajo apercibimiento deque en otro 
caso serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las autoridades civiles y 
militares, procedan á la busca y 
captura de los procesados, ponién
dolos, caso de ser habidos á mi 
disposiciomen la Cárcel de esta 
Ciudad.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Marzo de mil novecientos sais.— 
Adolfo Suarez.—Nicolás García.

NúM. 528.
OLMEDO.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción de 
este partido, ha acordado en pro
videncia de este día dictada en la 
causa que se instruye en este 
Juzgado por sustracción de un 
quinqué de los que se usan en las 
estaciones para alumbrar los 
discos, se cite á las personas que 
el día catorce de Febrero último 
estuvieron recogiendo carbonilla 
en el puente de hierro sobre el 
río Cega, cerca de la estación de 
Viana de Cega, para que dentro 
del término de diez días, á contar 
desde la publicación de esta có 
dula en el Boletín Oficial de 
esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declara
ción, pues de no hacerlo ¡es para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Olmedo cinco de Marzo* de 
mil novecientos seis.—-El Actua
rio habilitado. Luís Torés.

Tw^ronta dal Hoapicio proviacii^,
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